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Serán suscritores terzosoa á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias, 

(¿teal órdt» de s6 dt Setiembre de i86t . ) 

Se declar» texto oficial, y auténtica el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt ao d^" Febrero de t86r . ) 
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GOBIERNO MILITAR 

Sewicio de la Flaza para el dia 1 o de Diciembre 
de 1895. 

Parada y vigilancia: los Cuerpos de la Guar-
nicióo. —Jefe de diy, Sr. Comandante de Art i l ler ía , 
D. Federico Valera Calvet.—Imaginaria, Sr. Coro
nel de Arti l lería, D, Vicente Arizmef.di Jáudanes . 
—Hospital y provisiones, Artillería 3.er Cap i t án .— 
Vigilancia de á pié, Provisional n ú m . ^ 8.o T?enieüto 
—Paseo de enfermos, Arti l ler ía—Música en la Lu
neta, núm. 72. 

De órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t ó n . 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3.0 Edificios. 
Por decreto del Excmo. é (Itmo. Sr. Intendente 

general de Hacienda fecha 18 del actual, ha dis
puesto que el 7 de Enero del año próximo de 1896 
á las diez de la mañana , se celebre subasta pú
blica y simnltánea para contratar la venta de un 
solar dividido en tres parcelas que el Estado po?éa 
en la provincia de Cavite, sobre el tipo de pfs. 1238'81 
en progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condicioues inserto en la Gaceta de esta 
Capital núm. 280 página 1155 del 9 de Octubre 
último. 

Dicho acto tendrá lugar en esta Capital ante la 
Junta de Reales almonedas y en el Salón de actos 
públicos de esta Intendencia general. 
^Manila. 27 de Noviembre de 1895.—El Subinfen^ 
«lente, M. Sastron. .1 

SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Habiéndose solicitado permiso por D, Manuel Gon-
á ^ ' Z ü l e z Oaetro, para instalar una Caldera de vapor 
0 ül ^ las clasificadas de 3.a categoría para desesseari-

ia < r'l«r y blanq-rpai- c-.m z, en el interior de la casa 
rrovi- núm. 54 )a cai)e ^ Jaboneros esquina á la de 
ne j - o -ii 

,« pevuia del disfrito de S. Nicolás, con entera sujeción 
*1 proyecto que se haila de manifiesto á disposición 
^1 público en el Negociado de partes de esta Secre
t a de mi cargo, el Sr. Alcalde Vice-Preaidenta 
^ l Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, teniendo 
Jn cuenta lo prevenido en el Reglamento vigente de 
jjjtmateria, se ha servido disponer que se haga pú-

'̂Ca dicha pretención por medio de U Gaceta o ficial, 
*j0n objeto de que en el término de 9 dias contados 
N e aquel en que aparezca este anuncio por pr¡ . 

p r a vez, en el refírido periódico oficia), presen-
eQ necesariamente ante dicha autoridad, las reda

cciones que crean justas los vecinos colindantes, á 
M e q u e la eoncesión ó denegación de la licencia 
ol,citada, se acuerde por el Municipio en la primera 
SIOQ ordinaria que celebre después de vencido el 

lacado plazo, sin que pueda transferirse la reso-
ción á otra sesión, por ser ejecutoria la que se 
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Y en cumplimiento de lo dispuesto por el mencio
nado Sr. Alcalde, se lince púbiieo para conocimiento 
de las personas á quines pueda interesar. 

Manila, 28 de Noviembre de 1895.=-Bernardino 
Marzano. v 3 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Debiendo enagenaree la caldera y máquina de la 
lancha de vapor « B ^ d o d a n o , que se ha dado de 
baja para el servicio, valoradas en 204 pesos por 
el Sr. Comandante de Ingenieros del Arsenal de Ca
vite, como materiales pnra forja y fundición, áe anun
cia en ia Gaceta de Manila, para que los que de-
s en adquirir el referido m-iterial presenten sus pro-, 
posiciones en pliego cerrado el dia 12 de Diciembre 
próximo á las 10 de la mañana en el Salón de ac
tos públicos de eŝ e Centro directivo, adjudicándose 
en el acto al mejor postor, y advírtiendo que no se 
admititáo proposiciones menores del tipo señalado. 

Tanto la máquina como i a caldera, podrán verse 
en el Arsenal de Cavite previo el permiso del Ex-
ee'.entísimo Sr. Comandan^ general de dicho Esta
blecimiento. 

Una vez adjudicados ios efectos al mejor postor 
deberá este ingresar en ta Tesorería Central de Ha
cienda el importe de la adjudicación, recibiendo !a 
órden de entrega próvin ia presentación de la carta 
de pago correspondiente. 

Manila, 29 de Noviembre de 1895.—El Director 
general, Bores. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 19 
del actual ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Diciembre prAximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante ia Junta de Almonedas 
de esta Dirección genera! y en la Subalterna de la 
provincia de Negros Occidental, 2.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el servi
cio de suministro de raciones á los presos pobres de 
la cárcel pública de aquella provincia, bnjo el tipo 
en progresión descendente de ocho céntimos de peso 
(pfs. 0'08) por c«da rac ón diaria con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
publicado en la Gaceta oficial núm. 263 correspon
diente al dia 22 de Septiembre último, 

Oicha subasta tendrá lugar en ei Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Litramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sns proposic'onea extendi
das en papel del seüo 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 2% de Noviembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

E l Iltmo. Sr. Oirector general por acuerdo de 19 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo venidero á las 10 de su mañana , 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de la Union, segunda subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio de suminis
tro de raciones á los presos pobres de las Cárceles 
públicas de San Fernando y Benguet de aquella 

provincia bajo el tipo en progresión descendente de 
ocho céntimos de peso (pfs. 0*08) por cada ración 
diaria con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla publicado en la Gaceta ofU 
cial núm. 260 de fecha 19 de Septiembre último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en ia 
casa núm. 1 en la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morioues en Intramuros á las diez en 
punto de! citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus propos ciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente, 

Manila, 22 de Noviembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 19 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Diciembre próximo venidero á las diez de su mañana 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de ia provincia 
de Capiz, 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio de suministro de 
raciones á los presos pobres de la cárcel püblica de 
aquella provincia, bajo el tipo en progrrpsión descen
dente de ocho céntimos de peso, (pfs. 0 08) por cada 
ración diaria con entera y estricta sujeción ai pliego 
de condiciones que se halla publicada eu la Gaceta 
oficial, núm. 270 correspondiente al dia 29 de Sep
tiembre último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
público del expresado Centro directivo sita en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros á las diez eu punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendi ias 
en papel del seilo 10.o acompañando precis-imente 
por separado el documento da garant ía correspon* 
diente. 

Manila, 22 de Noviembre de 1895.—Ei Jefe de la 
Sección da Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 19 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Tayabas, segunda subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el ser
vicio de suminisiro da raciones é los presos pobres 
de la cárcel pública de aquella provincia, bajo el 
tipo en progresión descendente de nueve cónei. 
mos de peso (pfs. 0*09) por cada ración diaria con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla publicado en la Gaceta oficial número 
269 correspondiente al dia 28 de Septiembre úl t imo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Loa que deseen optar en la re
ferida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garan t í a 
correspondiente, 

Manila, 22 de Noviembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier 3 
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^ E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 19 
del actual ha tenido á bien disponer que el día 27 
de Diciembre prÓAimo venidero á las diez de su ma-
fiana, se celebrará ante la Juota de Almonedas de 
esta Dirección general y ea la Subalterna de la 
provincia de Mindoro, segunda subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el suministro 
de raciones á los presos de la cárcel pública de 
aquella provincia bejo el tipo en progresión descen
dente de ocho céntimos de peso (pfs. 0 08) por cada 
ración diaria con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla publicado en la Gaceta 
ofiotal ruin. 264 de fecha 23 de Septiembre últsmo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina a la 
plaza de Moñones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sua proposiciones ex'endi-
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por sepára lo el documento de garant ía cor
respondiente. 

Manila, 22 de Noviembre de 1895.r=El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo 8olier. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de fc?cha 
19 del actual, ha tenido á bien disponer que el día 
27 de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañana , se celebrará ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Leyte, 2.a subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el servicio de 
suministro de raciones á los presos pobres de las 
cárceles públicas de Tacloban y íVlaasin de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión descendente 
de diez céotimos de peso ('pfs. 0 1 0 ) por cada ración 
diaria con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla publicado en la Gaceta ofi
c ia l núm. 262 de fecha 21 de Septiembre úitimo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 22 de Noviembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 19 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 27 de 
Diciembre próximo venidero á tas diez de su mañana , 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provincia 
de Negros Oriental, segunda subasta pública y si
mul tánea para arrendar por un trienio el servicio 
ríe suministro de raciones á los presos pobres de la 
Cárcel pública de aquella provincia bajo el tipo en 
progresión descendente de nueve céntimos de peso 
(pfs. O 09) por cada ración diaria con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se ha'la 
publicado en la Gaceta oficial núm. 268 de fecha 
27 de Septiembre ú t i m o . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la p'aza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 22 de Noviembre de 1895.—E Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido h bien disponer que el dia 27 de 
Diciembre próximo venidero á las diez de su mañana 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Oirec-
ción general, y en la Subalterna de la provincia de 
Sorsogon 3.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruages, 
carros y caballos ue dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de mi l ochenta pesos, 
(pfs. 1.080 00) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en el Gaceta número 
195 correspondiente al dia 16 de Julio del presente 
«ño. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones expendidas 
en papel del sello 10.0 acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 19 de Noviembre de 1895.=E1 Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P O., Manuel Arando. 3 

El I tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta facha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedns de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de Albay 3.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruages, 
carros y caballos de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de dos m1! quinientos ochenta 
y siete pesos ochenta cé itiraos y dos octavos 
(pfs. 2587*80 2j anuales con entera y estrict-» suje
ción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
núm. 189 correspondiente al dia 10 de Julio del pre
sente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núcn. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en latramuros á las diez ea 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañado pre
cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 19 de Noviembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. O., Manuel Arando. 3 

* El lUmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia do Sorsogon 3.a subasta pública y si
multánea para arrendar por uu trienio el servicio 
del Juego de gallos de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de cinco mil ciento trece 
pesos y setenta y nueve céntimos (pfs. SllS'TÍ)) du
rante el trienio con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta número 
191 correspondiente al dia 12 de Julio del pre
sente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calie del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado día. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.o acompa-
ñ m d o precisamente por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 19 de.Noviembre de l895.=-El Jefe de la 
Sección de Gobernación.==?. O., Manuel Arande. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Diciembre próximo venidero, á las 4diez de 
su mañana , se celebre ante la Junta de A!monedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Aibay 3.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio e! servicio del 
juc'go de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de diez y siete mil noventa y 
tres pesos y noventa y cinco céatimos (pfs. l7.093'95) 
durante el trienio con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta nú
mero 188 correspondiente al dia 9 de Julio del 
presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello IG.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 19 de Noviembre de 1895.=E1 Jefe de la 
Sección de Gobernación.»»?. O,, Manuel Arande. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de est» 
fjcha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 (j« 
Diciembre próximo venidero á IHS diez de su mañana 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta DU LÍ''5 
rección general y en la Subalterna del distrito ^ 
Dapitan, 3.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del Juego (JQ 
gallos de dicho distrito, bajo el tipo en progresión 
ascendente de quinientos cincuenta y un pesos y 5^ 
senta y un céntimoi {pU. 551 61) durante el trieojQ 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio, 
nes inserto en la Gaceta núcn. 229 correspondiente 
al dia 19 de Agosto del presente «ño. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actog 
públicos del expresado Centro directivo sita en 14 
casa núm, 1 de la calle de! Arzobispo esquina á 1̂  
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en puog 
del citado dia. Las que deseen optar en la referid^ 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendí, 
das en papel del sello 10.o aoomp ñ m d o precisa», 
mente por separado el documento de garantía co«; 
rrespQpdieote. 

Manila, 19 de Noviembre de 1895.-e31 Jefe deU 
Sección de Gobernac ión .=P . O., Manuel Arande. 3| 
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El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo venidero, á las diez de A 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas da 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro» 
vincia de ambos Camarines, 3 a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trieoio el servicio 
del juego de gallos de la extinguida píovincia da 
Camarines Norte, bajo el tipo en progresión ascen
dente de seis mil setecientos veintitrés pesos (pesoi 
6723*00) durante el trienio con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gactk 
nüm. 170 correspondiente al dia 21 de Junio del 
presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actog 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa cúm. 1 de la calie del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez ea 
punto del citado dia. Los que deseen opiar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones: 
extendidas en papel del sello 10.o acompañaodoi 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 19 de Noviembre de 1895.=Ei Jefe déla 
Sección de Gobernación «=P, O., Manuel Arande. % 

E l Iltmo. Sr. Direotor geaeral por acuerdo de 
19 del actual, ha tenido á bien disponer que el disj 
27 de Diciembre próximo venidero á las diez dej 
su mañana, se celebrará ante ía Juata de Almone-i 
das de esta Dirección general y en la Subalterna! 
de la provincia de Samar, primera subasta pü-j 
blica y s imultáaea para arrendar por un trienio 
suministro de raciones á los presos de la cárcel 
pública de Boroogan de aquella provincia, bajo ê  
tipo ea progresión descendeate de diez céatimos 
de peso (pf§. O'IO) por cada ración diaria, con en 
tera y extriota sujeción al pliego de condiciones qiW 
á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
públicos del expresado Centro directivo sita en W 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 1* 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez $ 
punto del citado dia. Los que deseen optar en I4 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas eo papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento da g1* 
rantía correspondiente. 

Manilft, 22 de Noviembre de 1895 .—El J e í e ^ 
la Sección de Gobernación, Kicardo Solier. 

Pliego de condiciones jurídico-administrativas aprO" 
bado por Superior Decreto de 2 de Agosto ^ 
1895, para cootratar en subasta pública autel* 
Junta de Almonedas de esta Dirección generaj 
y la subalterna de la previo cía, el servicio 
suministro de raciones á los presos de la Cár* 
cel pública de Boroagan (Samar). 

1.a Se saca á subasta el servicio del sumí 
tro de raciones á los presos de la Cárcel pó^lij 
de Borongan (Samar, bajo el tipo ea progrei 
descendente de pfs. 0*10 por cada ración. 
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5 e% 

ñaña 
Di* 

La duracióa de la contrata se rá de tres 
coritados desde el dia en qae principie el con-

á s a m í ' iatrar laa primeras raciones á los 
¿ s p0^^e, ^e ^ ^árC8í de la provincia. 

nJI9 ^ a Administr ioión sat i í ídré al contratista 
^alme ¡te el importe de las raciones que haya 

• jostrado á loa presos pobres, prévia la liquida-
ila justificada que formará la Junta Inspectora y 

.ffljüistradora de la Cárcel pública de la provincia. 
â Será obligación del contratista ó de sus en-

radoS, introducir sin escusa n i pretexto alguno 
|s Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 de la 

aetos jdrug^da todos los dia?, la ración de los presos 
ü ¡a Jbreá que allí existan, p ira que pueda precederse 

^ gratamente á confeccioaar ios ranchos y repar

to da 
esiÓQ 
y 88. 

• ieQi0 
dicio. 
lienta 

U 

'erida i0* en S reglamento, 
ndi. 5.a ^a rac^a diaria de ios presos pobres de la 

pcisa. l¿rcel pública de Borongan (Simar), lo compon-
co. á̂a los artículos siguientes: 

de la 
e. 3 

o de 
a 27 

su 
bs de 

pro-
ca y 

fvicio 
a de 
sceo-
pesos 
tricta 
aceta 

actos 
m la 
oa á 
iz en 
m la 
OQcS 

ando 
lantía 

déla 

z 
lene 
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_PÜ 
io 

lárce 
o e 

irnos 
en 
que 

otOJ 
n 
á 

¥ 
i 

ones 
indo 

pro-
de 

al» 

del 

Cttamlo 
le peseado fresco 

gedia chupa de arroz por cada! 
(preso-

23 gramos de Té por cada 100| 
Cresos. 

1 kilogramo 250 gramos de BZÚ-
^ por Csd^ 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
^Dgasináa por cada preso, ó en su 
¡eíecto igual cantidad de arroz de 

blanco de Saigon, limpio de 
>, palay, bichos ó sustancias 

Arañas. f gj ^ 
8 onzas de carne, no podiendo; ile carne de Taca í 

ôeder de la cuarta parte, el hueso! Cerdo 
ûe contenga. 
3 libras de sal de cocina por 

esda 100 presos. 
Pimienta, clavo, laurel y canela 

!a necesiria para el condimento. 
2 chupas de arroz de las mismas 
\m y condiciones que cuando el 

rancho es de carae. 
10 onz*s de pescado fresco ó 6 

b pescado seco por c^da preso, 
igregando á este iadistintafjaente y 
según la estación del ano, saaipa«¡ 

i, tomate, r ábanos , cafaías, gua-; 
santol, brotes tiernos de 

, amargoso, cancoog y v i -
en cantidad suficiente para 

i buen guiso deí país. 
% chupas de arroz de las mismas 
ises y condiciones que cuando 
rancho es de carne. 
6 onzas de lentejas, mongó seco 

í habichuelas secas del país, agre 
ea todo caso, camarones, 

jos, calabaza y manteca en 
«antidad suficiente. 

El contratista sumin i s t ra rá asimismo la leña 
Necesaria á la condimentación de los ranchos. 

L03 Domingos se suminis t rará rancho de carae 
T a c a . 

Los Lüaes , Viernes y días de la Semana-Santa, 
^ rancho será de pescado. 

Los Mártes y Juéves , rancho de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábados , rancho de potaje, 
6.a El contratista queda obligado á reponer 

"ttnedistamente toda» las raciones de carne ó pes-
«ado, arroz ó menestra? que se rechacen por mala 
cjHdad ea el acto de la entrega, ea la inteligen-
^ qne de no hacerlo asi se procederá á su ad-
íiisición por su cuenta. 

|-a Si el contratista no cumpliese con las con' 
Alones aquí estipuladas y entregase, h. pesar de 
. aoaoneataaioneá que se le d i r i jan , los a r t ícu-
^ de mala calidad, podrá imponérsele por el Go-
ernador de la provincia á propuesta del Vocal de 
pto de l a Junta de Cárceles, la multa de pfs. 5 

P̂ s. 50, dmdo inmediata cuenta á la Dirección 
^Qera de Administración Civil. 

^ a E l contratista garant izará el coatrato con 
L051 fianza equivalente al 10 p § de pfs. 6927'00 
; ̂  se calculan importará este servicio durante 

Cüando el rancho sea 
de potaje. 

los años de la contrata, la cual deberá prestar 
en metálico ó en valores autorizados al e íseto. 

9. a Cuando por inoumplioaiento del contratista 
el suministro de raciones se haga por adm nistra--
ción, o o i todo ó parce do la fianza, quedará obli
gado á reponerla ea el plazo de 15 dias, tras
currido el cual sin haberlo hecho se d t r á por 
rescindida la contrata á perjuicio del ramaUnte y 
coa los efectos prevenidos ea el art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no t end rá derecho á que se 
le otorgue por la Adminis t rac ión ninguna remu
neración por calamidades públicas cono pestes, 
hambres, escasez de numerario, terremotos, inun-
dacioaes, incendios y otros casos fortuitos; pues 
no se le admitirá n ingúa reourso que presente 
dirijido á este fin. 

11 . E l contratista es l a persona l e g ú y d i -
recta<Bente obligada al cumplimiento de este con" 
trato, no obstante podrá si así coaviniere á sus 
intereses subarrendar el servicio, pero entendién
dose siempre que la Administración, no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que 
de todos los perjuicios que por ta l subarriendo 
pudiera resultar al servicia, será responsable úoico 
y dieiotamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, porque la A d -
midstración considera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado, 
E l contratista en el caso de entregar el servicio 
á subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente 
al Jefe de la provincia y solicitará el respectivo 
título de que debe rá estar investido. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura 
que dentro de los 10 dias hábiles siguientes al en 
que se notifiqne la aprobación del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasionare la saca de la p r i 
mera copia que deberá facilitar á la Dirección para 
los efectos que procedan, como también los dere
chos del Notario y pregonero, y loa que originen 
por una sola vez la inserción de este pliego y del 
anuncio de la sabasta ea la «Gaceta oficial> de 
esta capital. 

13. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herede 
ros ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
prévia la indemnización que marcan las lejes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del té rmino 
fijado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrara 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia que resulte y satis
faciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora ea el servicio.' 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades se le secuestrarán bienes hasta cu
b r i r el importe probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licltador es circuns
tancia precisa hfeber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos la cantidad de pfs. 346c35, 5 p § 
del tipo fij do para abrir postura, debiendo unirse á 
la proposición el documento que lo justifique. 

17. L% calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la JuQta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados exteadidas en papel da sello 10.0 firma
das y bajo U fórmala que se designa al final 
de este pliego, i nd i cándose además en el sobre 

la correspondiente cédula personal. 
19. A l pliego cerrado dabará aoompaSirse el do

cumento da depósito de qua habla U condición 16. 
20. NJ se a lmi t i r á proposición qua altare 6 

modifique el presente pliego de coidicioaei , á es-
cepcion del art. L o ea lo relativo al tipo ea pro-
gre í ióa descendente. 

2 1 . Segó a lo dispuesto en el art. 12 del c i 
tado Keal Oeoreti de 27 de Febrero da 185E, los 
coatratoi de esta especie, no se somateráa á ju ic io 
arbitral, resolvió idosa cuantas cuestimes puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, íuteligenoia, 
rescisión y efectos por la vía coateacíoso admi
nistrativa que señalan las leyes v i^e i t e s . 

122. Si resultarea empatidas dos ó m á s p ra -
posioiones que sean las mas ventajosas, se abnca 
licitación verbal por diez minutos entre los auto
res de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
su propuesta. E a el CASO da no querer mejorar 
ninguno da los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará l a adju
dicación en favor de aquel cayo pliego tenga e l 
número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de-
la Direccióa y con la aplicicióa oportuna el do
cumento del depósito para licitar, el cual no se 
caacelará hasta tanto que se ap ru íbe el coatrato 
á si t isíaooión da la Direccióa gaaeral de Ad ninis-
traoióa civi l . Los demás docuouatos da depós i to! 
serán davueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 22 de Noviembre de 1895. — E l Jafa de 
la Sección de Gobernación, Eicarda Solier. 

MODELO DE PROPOSICION 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N . Eí., vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años, la contrata del sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad 
de pfs por cada ración diaria y con entera 
sujacióa al pliego de condiciones publicado en el 
nüm de la cGraceta> del dia . . . . de. . . . 
. . . . . de 189. . . . de que ma ha enterado debi-
dameote. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Oaja de Depósitos la 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(ContinaaciónOJ 

Instancias obrantes en la Juota provincídl de llocos 
Norte, según relaciones remitidas por el Presidente 
de dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto del 
año último. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

Pueblo de Piddig. 

D. Feliciano Gerónimo. 
Felipe Natividad. 
Feliciana Avella. 
Florencio Tamayo. 
Francisco de los Santos 
Fernando de los Santos 
Fernando Francisao. 
Feliciano Agustín. 
Florentino Lázaro. ' 
Fabián Aquioo. 
Francisco Maouel. 
Fernando Pedro. 
Fermin Aqaino, 
Fulgencio Vicante. 
Fulgencio Agustín. 
Francisco Corcino. 
Fabián Simeón. 
Feliciano Grisóstomo. 
Florentino Bartolomé. 
Félix José. 
Fabián Moisés. 
Francisco Trinidad, 
Florentino Bartolomé. 

D. Felipe Domingo. 
Felipe Manuel. 
Gabmo Oaitro. 
Garónioo Andrés . 
Geogario Alearas. 
Gregorio Vicente. 
Gregorio Abad. 
Gabino Bueno. 
Gabnela Alejo. 
Gafóoímo Saldua y 

Victoriano. 
Gabino Lázaro . 
Gregorio Vallesteros. 
Guillermo Castro. 
Gaardiano Cadavai, 
Gregorio de la Oruz. 
Guihermo Santiago, 
Gregorio Batara. 
Galacio Natividad. 
Gí'^gorio Gorospe. 
Gregorio Palasi. 
Gebriel Martin. 

(Se continuará.} 
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Servicio de guardia de los Sres. Jueces de 1.a 
instancia de esta Capital en todo el mes de Diciem-
t r e próximo. 

Guardias del mes de Diciembre. 
25 
26 
27 
28 

29 
30 
31 

Intramuros. . 1 5 9 13 17 21 
Tondo. . 2 6 10 14 18 22 
Quiapo. . 3 7 11 15 19 23 
Binondo. . 4 8 12 16 20 24 
Nota .=Las guardias en los días no festivos ten

drán lugar desde las 12 del dia hasta las 8 de la 
m a ñ a n a siguiente y en los dias festivos principia-
lán á horas de las 8 de la mañana y terminarán 
á la misma hora del siguiente dia. 

Qoiapo, 29 de Noviembre de 1895.=E1 Juez De
cano, Fczas y Langre. 

Don Fernando Castañeda, Gobernadorcillo y Comi
sionado especial de apremio para la ifistrucción 
del expediente de embargo de bienes del ex-Ca-
beza de baraogay D. Saturnino Benitez, por órden 
del Gobernadorcillo de esta provincia. 
Se hace saber; que el 15 de Diciembre próximo 

•á ia^ diez en punto de su mañana , se venderán en 
púbSica subasía los bienes inmuebles que se hallan 
de manifiesto en ei Tribunal de este pueblo es como 
sigue: 

1. a Una casa de materiales ligeros de 8 varas 
de largo y 5 idem de ancho plantada en eu solar 
sita dentro de esta pobiación de 73 varas de Urgo 
y diez idem de ancho Jinda al N . la calle provi
sional; al S. esfero Caianat; al E. la casa y solar 
de Martin Rivera y al O. la de Ruperto Castañeda. 

2. a Una partida de tierra palajal, sitio Panga-
langan de esta demarcación de cuatro hectáreas, 
19 áreas, linda al N . tierras de D. Telesforo Yam-

son; al S. al este»o Balacbac; al B . de D. Cataüno 
Miranda y al O, la de Matea Ronquillo. 

3. a La siembra paláy que se encuentra plan^ 
lada podrá reco ectar unos treinta cavanes y más 
15 uyones de paláy. 

Los que deseen interesarse en la adquisición de 
dichos bienss podrán acudir en el salón de este T r i 
bunal en donde se verificará el remate en el día y 
hora señalado. 

O'Donnell 16 de Octubre de 1895.=-El Comieio-
natío especia!, Fernando C^st^ñeda. 

Don Fernando Oüetañeda, Gobernadorciüo y Comi
sionado especial de apremio para la instrucción 
del expediente de embargo de bienes del es Ca
beza de bari Dgf^y D. Liborio Rivera, por órden 
del Gobierno de esta provincia. 

Se hace saber: que el 15 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de eu m&ñana, se venderán 
en pública eubasta los bienes inmuebles que se ha
llan de man fiesto en el Tribunal de este pueblo es 
como sigue: 

1.a Una caea de materiales ligeros con su cor
respondiente solar, linda al Norte casa y solar de 
Nicolás Or opre, al Sur de X), Dalmacio Lapus, al 
Este calle de S. José y ai Oeste de Enrique Tabuguis. 

2 a Una partida de tierra palayera sitio en Man-
-twg de esta comprensión de 5 hectáreas 58 áreas 
58 centiárias linda al Norte tierras de D.a Cri-
santa Rivera y D. Francisco Austria, y D.a Gabina 
Yamsoa, el Súr el Estero Santol al Esta tierras de 
D.a Gregoria Rivera y al deste de D. Francisco 
.Austria. 

3. a ü o carabao calaquian y una caraballa v 
ana dumalaga con marcas. 

4. a Des carabaos calaquianes con marcas. 
Los que deseen intesarse en la adquisición de 

dichos bienes podrán acudir en el salón de este 
Tribunal en donde se verificará el remate en el dia 
y hora señalado. 

O'Donneil ^4 de Noviembre de 1895.=E1 Comi
sionado especial, Fernando Castañeda. 

Don Fernando Castañeda y Comisionado, especial de 
agremio pa^a la instrucción del expediente de em
bargo de bienes del ex-Cabeza de barangay Don 
Vicente Rivera, por órden del Gobierno de esta 
provincia. 
Se ha«e s»ber: que el 15 de Diciembre próximo 

á las diez en punto de su naañana se venderán eu 
pública subasta ¡os bienes inmuebles que se hallan 
de manifiesto en el Tribunal de este pueblo es como 
eigue: 

1.a Una casa de materiales ligeros con su cor
respondiente solar de 20 vaias de ancho de 40 idem 

de largo sita en la calle S. Juan de esta demarca
ción linda al Norte el solar de D.a Juliana Rueda, 
al Sur la casa y solar de D. Rosendo Rueda, al Este 
la citada calle y al Oeste el solar de Valentín Men
doza. 

2,a Cuatro cabezas de carabaos dos machos y 
dos hembras con marcas. 

Los que deseen interesarse en la adquisición de 
dichos bienes podrán acudir e^ el salón de 'este T r i 
bunal en do-ide se verificará el remate en el dia y 
hora señalado. 

O'Donell 24 de Noviembre de 1895.=EI Comisio
nado especial, Fernando Castriñeia. 

Edictos 
Don José Machuca y Romeo, Juez de i a instancia en propiedad de 

esta provincia qne de estar en el actual ejercicio de sus funciones 
yo el ael.usrio doy f é . . 

For el pres-nte cito, llamo y emplazo á los reos ausentes Vicente 
N . y Oyong, casquero cuyas demás circunstancias personales no son 
conocidos para que en el térmiuo de 30 dias á contar desde la publi
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de la Capital de Ma
nila, comparezcan en este Juzgado a defenderse de los cargos que 
contra los mismos y otro resultan en la causa núm. 135 por lesiones 
en la inteligencia que de hacerlo asi les o i i é en justicia y de lo 
contrario seguiré sustenciando dicha causa en su aunencia y rebeldía 
parándoles los perjuicios á que en derecho hubiere lagar. 

Dado en Cebú á 11 de Noviembre de 1895.—José Machuca.—Por 
ante mí, Florencio Gonsalez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Félix N . pro
cesado en la causa núnu 6703 que instruyo por lesiones para que 
dentro del término de 30 dias contados desde la publicación del 
presente edicto comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta Ciudad á contestar los cargos que le resultan en la referida 
causa en la inteligencia que de hacerlo así le oiré y administraré en 
justicia y de lo contrario seguiré sustanciando dicha causa en su 3U> 
sencia y rebeldía, parándole ios perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Cebú á 9 de Noviembre de i 8 9 5 . = J o s é Machuca.—Por 
ante mí, Florencio González, 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del distrito de Ba-
colod recaída en esta fecha en la causa núm. 5711 se cita llama y 
emplaza á los procesado. Juan Sumigaysay Móníco Porol Mariano 
Subayco N. re so N vecino de Dancalan Modesto • antang Anac eto 
Bautista Graciano Cordero Alejo Sabico y Venancio N . paia que 
dentro del término dd 30 dias contados desde esta fecha se pre
sente en este Juzgado para contestar á los cargos que contra los 
m;smos resultan de la causa núm, 5711 que se sigue contra los 
mismos sobre iobo en cuadrilla y detención ilegal apercibidos 
que de no hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho hus 
hiere lugar. 

Dado en Bacolod 12 de Noviembre de 1895 —Manuel Blanco,— 
V.o B .o , Insiiusti. 

Por providencia del Sr Juez de l .a instancia de esta provincia 
recaída en la causa núm. 4214 que se sigue en este Juzgado contra 
Domingo Cadavis y otros por robo se cita llama y emplaza á Pau
lino Miguel y Simeón Paro vecino de esta Cabecera, para que por 
el término de 9 dias contados desde la pubiieación de este edicto en 
la Gaceta oficia: de M'.nila, comparezcan en este Juzgado para 
declarar como testigo ausentes en la expreeada causa apercibidos 
qne de no hacerlo les pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mí cargo á 18 de Noviembre de 1895.— 
Gregor o .4 has. 

Por providencia de este dia del Sr, Juez dictada en la cauza n ú -
niero 7274 contra Inocencio Espíritu por infidelidad en la custodia 
de presos y documentos se cita Ihma y empiaza ai nombrado Cán
dido cuadrillero qne fué del Tribunal de Quingua de esta provin
cia y vec no del barrio de Pandan de dicho pueblo para que por el 
jérmino de 9 dias contados desde la publicación de este ed;cto en la 
Gaceta dn üañila, se presente á este Juzgado á declarar en la causa 
mencionada apercibido que de no hacerlo en el término señalado 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Bu acan y Escribanía de mi cargo á 15 de Noviembre de 1895,— 
Genaro Teodoro, 

Por povidencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta provincia re
caída eu esta fecha en la c u s a nüm. 6480 contra Mariano Valdepeña 
por tentativa de homicidio se cita y 1 ama al ofendido D- Tomás 
Vicedo y Noaro natural de Randa provincia de Málaga soltero de 
47 .ños de edad de profesión industrial para qne por el término de 
9 dias contados desde la publicación del presente en la Gaceta de 
Manila se presente en es;e Juzgado á fin de practicar la d^igen-
cia ea rueda de presos con Mariano üongo en la inteligenc a que 
de no hacerlo dentro de dicho término se sustanciará dicha causa 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan y oficio de mí cargo á 16 de 
Noviembre de 1895. —Genaro Teodoro, 

D . Paulino Barrenechea y Nootegui Juez de I a instancia de esta 
provincia de la Laguna. 
Por e! piesente cito, llamo y emplazo al ausente Evaristo Savella 

K o j s soltero natur.d de /ilubigid provincia de Mis mes de 27 &ños 
de edad, guardia civil que fué de esta provincia y r. o de la causa 
núm. 7178 que instruyo contra el mismo y otro por coacción á fin de 
que en el término de 30 dias contados desde de la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila; se presente en este Juzgado para 
ser notificado de un auto dictado en la misma, apercibido que da no 
hacerlo se le declarará contumaz y rebelde, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 21 de Noviembre de 1895. 
— Paulino Barrenechea,—Por mandado de su Sría,, Julián Piñón. 

Don Pancracio .Adiarle y Martínez, Juez de Paz Suplente de esta C a 
becera ó interino de l .a instancia de esta provincia de llocos 
Norte. 
Por el presente edicto cito y Hamo á Plácido Ruiz, natural y 

vecino de esta Cabecera de Laoag casado de 29 años de edad de 
oficio labrador, procesado en la causa núm. 125 por lesiones, para 
que dentro del término de 30 dias contados desde la publicación del | 
presente en la Gaceta oficial de Manila, se presente en l a Escribani 

de este Juzgado c en la cárcel pública de esta provinc'a p,^ 
tificado de la Real Sentencia recaída en dicha causa y 1 
snfra las penas que le fueron ímpuesras de arresto mayor| ^ 
cíbimien-'o de que de no comparecer dentro de dicho térm^ 
declorará rebelde y contumaz y le pararán los perjuicias 
derecho h ibiere lugar. 

Dado en Laoag á 12 de Noviembre de 1895.—Pancracio 
Por mandado de su Julio Agcaoílí , 

1; 
Por el presente edicto cito, llamo y emphzo al procesado 

Hermógenes Moscoso y Norí natural de Badoc y vecino de y-' 
de la provincia de Tárlac de 30 años de edad, casado, 
con in trucción de estatura regulir cuerpo delgado, pelo y c¿™ 
gros, ojos poco abiertos uariz chata, boca regular, barbilampu 
largo ovalada y color trigueño 'para que dsntro del términoj 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria en 14 ^ 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel » 
de esta cabecra á responder los cergos que le resultan en ^ 
núm. 4683 seguida contra dicho individuo por hurto y fa'sfeM 
bajo apercibimiento de que sino lo verifique, por el expresado 
se le de larará rebelde y contumaz parándole los penmeios -
derecho hubiere lugar. 

Dado eu Laoag d 14 de Noviembre de l 8 9 5 . = ?aner£cio k 
—Por mandado de su Sría., Julio Agcaoili. 

Don J o s é Aymat Segisraon l .er Teniente del Resimiento 
provisional núm. 1 y Juez instructor del expediente 
órden del Sr. Teniente Coronel 1 er Jefe del mismo co; 
soldado Máx imo S a n g . l a ñ e s Noblejas por la falta grave, 
deserc ión simple. 

Por la presente requisitoria llamo cito y empl zo por 
ú'tima vez á Máx imo Snng^lanes Noblejas sold-do de estejl 
miento natural de T a * ! provincia d.i Batangan h j > de 
y de Matea sus s e ñ a s person les son: p-lo negro oe jaBr^^ 
ojos pardos nariz regulxr barba pocu boca regular color 
frente regular de estatura 1 metro 5 í 4 mi ímeiros señas p|| 
le.res ninguna para que en el preciso termino de i0 dias ú 
desde el dia de hoy comparezca en esie Juzgado mil tar sin 
el cuartel de la (Fabri-ia de Tabacoe) de sta plaza á mi dia 
c ióa para responder á los cargos que la resulten en el espeáj 
que se le sigue por la falta ya citada bajo apercibimiento da 
ei no comparece en e' pbzo ya fijado ae iá declarado M 
parándo le el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S . M . el Rey (q. D. g ) • 
requiero y suplico á todas las autoridades t-nto civiles como; 
litares y de policía judicial paia que practiquen acnv«a di.igeA 
en busca del referido soldado y caso de ser habido o ra 
en clase de preso á este Juzgado de instrucción pue 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cavite á los 9 dias del mes de Octubre de 
José Aymat. 

Don Domingo Valent ín Bi l lo G ó m e z l er Teniente Goraandanj 
la 4.a Secc ión de la 8.a L í n e a dol t\ Tercio de 
Civil Juez instructor de la causa seguida contra varios p s ú l 
acusados, del de ito de robo en euadri la dd lenc ión ilegal y 
sinato del interfecto F r ncisco G. s t a ñ e d a perpet a io en á 
de As ín del pueblo de Umingan de Nueva Ecíja el 7 d i 
de 1894. 

^or ¡a presente requisitoria llamo cito y emplazo á RA 
Ignacio Candelario paisano vecino Oül pueblo de kn*o de laj 
vincia de Tariac eo tero iabredor fugante de h\ care-T de Ti 
y de la Nueva E c i j a conocido también con el nombra siipa 
de Casimiro Lagras^n cuyas sefhs p e ; s e ñ a l e s son las sigáis 
color ne^ro pelo y cejus negros ojos negror nariz chata b 
regular barba poca eststura l metro 550 m i ' í m e t r o s tiene' 
p e q u e ñ a berruga encima del labio ¡ado izqui- ido una c;caírij 
un centímetro en el p ó c u l o dereheo dirección vertical y QB 
forma de U, en Ja mHcoa l í n e a horizontal n la dirección 
patilla del mismo lado para que en el preciso término 
dias confados desde la publ i cac ión de esta requisiioriíí 
Gaceta de Manila comparezca en la cárcel públ ica da S H 
vincia de Nueva Ec i ja á mi dispo- ioión p ra responder á 
cargos que le resultan en la causa que i . s ta iy • contra el mui 
y otros m á s por robo en cuadrilla de tenc ión ilegal y asesit 
bajo apercibimiento que sino comparece en el pltzo fijad(| 
declarado rebelde parándole el perjuido que h::ya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. la Reina Kegente (q» 0 
exhorto y requiero á todas las s utorid^.des t^nto civiles cofli 
litares y de policía judicial practiquen activas diligencias en • 
del referido procesado Rufino 'gaacio C ndelario y en caso dt 
habido lo remitan en clase de pres > con las eeguridí 
convenientes y á mi d i s p o s i c i ó n pues ati lo ten¿o acordado 
diligencia de esta dia, 

Dado en el pueblo de Rosales de la provincia de Nueva & 
á 9 de Noviembre de 1895.— Domingo V a l e n t í n 

Don Eugenio Rosaeiano y Ladrón de Guevara l.er Teniente. 
Infantería Juez b siructor d * causas de ta Opi tan ia GenOT 
este distrito y de la seguida contra los piiisanos Macario* 

f mirez y otros por el delito dv» insulto de obra á fuerz»; 
ruada con ocac ión del eu l produje la muerte de una psf 
de U Guardia civil cuyos hechas tuvieron lugar eu l9 de M< 
de 1894. 

Por U presente requisitoria llamo ciio y empl' zo á loíJ 
sanos Fausta .4rías y un tal Judo N. vecinos que f v„-rcm 
dia de autos en la ca zada de Iris de e s t i C i p i al de Mítnü* 
cuyas señas se ignoran para que en • 1 precino térmiuo de_ 
dias á contar desde la publ icac ión de esta requisnoria en 
ceta de Manila comporezoan ante este Juzgad> que tiene B" 
s ídencia en la calle de Sta. Ro^a n ú u. 70 (Q iiapo) ó en C 
quiera de las casas Municipales de los pueb os por lo 1;anW_ 
nombre de S* M. el Rey (q. D. g ) ruego á vodfHS las ao'̂  
dades tanto civiles como militares y d* poiio.íi judicial la 
y captara de los individuos indicados Fausta A ias v .íul.o fl-
en t i caso de ser habidos se les deten. irá y pondrá á dispoeifl 
de este Juzgado militar á los efectos que h i y a lugar eij¡ 
casa de refe ienc ía y de no venfiear los mencionados indivw 
en presentac ión en el plazo fijsdo se les parará el perjuicio1? 
en derecho haya lugar y pean declarados reos en rebeldía.^ 

Dado en Manila á 14 de Noviembre de 1895 Eugenio R08 

Don Alfonso ^Icayno R o l r í g u e z l . e r Teniente del -20 Te1 
dfc la Guardia civil y Juez instructor de la causa por a3alW| 
robo en cuadrilla contra Eugenio Ch-apero y usando do la8 Í 
cnltades que coacede el ardeulo 386 del Código de Juíticia* 
litar por el presente edicto cita llama y empl ira al referido^ 
genio Chapero para que en el t érmino de 30 dias á c("̂  
desde el de su publ icac ión en la Gaceta de Manila se PreL JI 
en este Juzgado de instrucc ión y de no verificarlo se le co8* 
derará en rebe ld ía . 

Dado en S u L i e á 1 o de Noviembre de 1895 —Alfonso Alc^ 
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